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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00485 – 00 (Cuaderno principal)

Previo  a  resolverse  sobre  la  suspensión  del  presente  proceso  al  estar  la
demandada  sometida  al  régimen  de  insolvencia  de  persona  natural  no
comerciante (pdf 07 cp.), se requiere a la memorialista para que aporte certificación
expedida por el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación
de deudas (art. 545.1 CGP).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.34 del 08/08/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76fa70b3c943700c9b934188ac5d5c668a921daa29a2e2240bb490c79200d510

Documento generado en 05/08/2022 01:04:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


